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Proceso: Declarativo Rendición provocada de cuentas   
Rad. Nro. 11001310302420200012000 

 
 

En atención a las documentales que preceden el despacho Resuelve: 
 
PRIMERO: Previo a aceptar la sustitución del poder que presenta la apoderada 
de los demandados GLADYS ESTHER ROBLEDO RODRIGUEZ en favor de la 
profesional BENYY VARGAS MEDINA, alléguese el poder de sustitución desde la 
dirección de correo electrónico informada por la primera – quien sustituye – como 
su lugar de notificaciones (art. 3 Ley 2213 de 2022).   
 
SEGUNDO: Se requiere al demandado Isaac Lozano Ruíz, para que dentro del 
término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente proveído, 
allegue de manera legible y completa su Registro Civil de Nacimiento. Por 
secretaría infórmesele lo aquí decidido en su dirección de correo electrónico.  
 
  NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 
C.C.R. 
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